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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA 
EL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO PROYECTO PARA LA 
TRAMITACIÓN DE LA CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LAS EXPLOTACIONES 
GANADERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2021 . 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116.4 letra e) y f) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los expedientes de 
contratación, se justificara adecuadamente la necesidad del contrato y para los 
contratos de servicios, la insuficiencia de medios mediante el correspondiente informe. 
 
Además, según establece el artículo 63.3 de la LCSP (Ley 9/2017), dicho informe de 
insuficiencia de medios tiene que formar parte de la información relativa de los contratos 
que deberá publicarse en el Perfil del contratante. 
 
La Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la 
Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, tiene entre otras, las competencias en el fomento y asesoramiento en 
materia de producciones agrícolas y ganaderas, de sus medios de producción, de la 
sanidad animal, sanidad vegetal, medicamentos, fertilizantes y productos fitosanitarios y 
el fomento de técnicas de producción agrarias respetuosas con el medio ambiente. 
 
La mayoría de las explotaciones que mantienen su actividad, fueron instaladas hace 
más de 30 años cuando las condiciones ambientales de las mismas no estaban 
reguladas, y las exigencias en cuando a ordenación del suelo eran menores. 
 
En la actualidad la necesidad de adaptar las explotaciones ganaderas existentes a la 
legislación hace necesario que las mismas puedan realizar determinadas 
modificaciones estructurales que han de ser previamente autorizadas. Para está 
autorización, en muchos casos es necesario que previamente las explotaciones 
obtengan la evaluación ambiental 
 
La Comunidad de Madrid, en concreto el Área de Ganadería, inicio en 2010, los trámites 
para la regularización de las Actividades Ganaderas, poniendo en marcha el proceso 
con la realización del "Estudio de la Adecuación ambiental de las explotaciones 
ganaderas de la Comunidad de Madrid", de acuerdo a la Ley 2/2000 y posteriormente a 
la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental, encaminado a la obtención por parte de dichas 
explotaciones de la Declaración de Impacto Ambiental. 
 
Una vez finalizada esta primera fase, y con el fin de que las explotaciones ganaderas 
existentes puedan realizar determinadas modificaciones estructurales para adaptarse a 
la legislación vigente, se inició a finales del año 2017 el procedimiento para la obtención 
de la calificación urbanística de las explotaciones ganaderas que pudieran obtenerla, de 
acuerdo a la legislación vigente. 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
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El objeto del contrato es la continuación de la obtención de la calificación urbanística de 
las explotaciones ganaderas que quedan pendientes de este proceso. 
 
 
A la vista de lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas que regula el 
contrato, y teniendo en cuenta los recursos materiales y humanos necesarios para la 
realización de la misma, la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad no puede prestar con sus propios con sus propios medios este servicio, 
por lo que ha de recurrir a una contratación externa para su ejecución. 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN 
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